
 

 

SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PUBLICADA EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 11:50 

ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA 23 

VEINTITRES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL 

DIECINUEVE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO TESLP/RR/10/2015.- 
INTERPUESTO POR, EL C. DANIEL RAMOS ESCOBEDO , 

quien comparece en su carácter de presidente de la Agrupación 

Polít ica “Potosinos en Lucha” . en contra de “Resoluc ión del  Recurso 

de Revocac ión ident i f icado por  e l  número de expediente 01/2015 en cuanto a l  
Cumpl imiento re la t ivo a  la  sentenc ia d ic tada e l  (s ic )  Tr ibunal  Electora l  de l  
Estado de  San Luis  Potosí  en fecha,  28  de  octubre  de 2014,  den tro de l  
expediente Toca de Revis ión 11/2014,  en cumpl imiento a  la  Sentenc ia de  fecha 
30 de sept iembre de 2014,  d ic tada por  e l  Pleno de la  Sala Regional  de l  Tr ibunal  
Electora l  de l  Poder Judic ia l  de la  Federac ió n,  correspondiente a la  Segunda 
Ci rcunscr ipc ión Electora l  con res idenc ia  en la  Ciudad de Monterrey,  Nuevo 
León,  en e l  Ju ic io  para la  Protecc ión de los  Derechos Pol í t ico -Electora les del  
Ciudadano,  iden t i f icado  con e l  número  SM -JDC-250/2014,  promovido por  la  

Agrupac ión Pol í t ica Potos inos en Lucha.”  SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí S.L.P., a 20 
veinte de septiembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 
Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 

22 fracción VI, en relación con el diverso 14 fracción II, ambos de la Ley de Jus-
ticia Electoral del Estado; y 38 fracción IV y 44 fracción XIII, del Reglamento In-
terior del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 
ÚNICO. Requiérase al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciu-

dadana de San Luis Potosí, a fin de que, dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la notificación de este proveído, informe a este 
Tribunal las acciones realizadas para dar cumplimiento total a la sentencia de 
fecha 26 veintiséis de marzo de 2015 dos mil quince dictada en el presente 
asunto, debiendo remitir junto con su informe, las constancias de cumplimiento 
correspondientes.  

 
Notifíquese por oficio al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí y por estrados a los demás interesados. 
 
Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada 

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 
Secretario General de Acuerdos que autoriza Licenciado Francisco Ponce Muñiz. 
Doy Fe.” 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ 

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


